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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
l 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50
l!
'' de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabili- 
| dad de las invenciones de tipo industrial que tienen porj:
| objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
' por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
I paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja
i plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
; al legislador a aclarar (ArtS. 4-6) que la enumeradóñ* con- ¡ •
■ tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y noi-í ,
j limitativa, haciéndola extensiva incluso a los des*crdí>l,imien 
|! • • • •
| tos de tipo científico (Arts. 4-7).
I *í El Decreto de 26 de Dicietuu^- de 194-7* recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 19?i , confirma el criterio 

i legal de que también serán patentables los instrumepyds, ob 
I jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuS*csLÓn a 
! que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.'éñ*.defi
I •«. *
| nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_
| riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
; ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
; rarse, que la invención a que se 'diere la presente memo-
!
¡ ria, constituye una novedad industrial, coa características
l.
I: y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-
j¡
j; tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así
i!| los méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
j <j°ra electiva y precisamente comprendida entre las enuncia— 
j l,or da Ley como patentables. (Arts. 4G y 47 en relación 
con el 1/1, en su nueva redacción afectada por la Orden de

j JO de Noviembre de 1 , 9 5 ‘i J .
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Tal como su enunciado indica, el objeto de la —
presento memoria eo una persiana antirrobo, cuya finalidad
principal se deduce riel titulo mismo.

loo cierres de persianas de tablillas, ds uso eo
imín en ventanas resultan altamen.e fáciles de violar, dado
que los elementos mecanieos de enrrollado y deoenrrollado-
son muy dúctiles y pueden manejarse con solo levantar la -
persiana desde el exterior.

El empleo de rejas para protección ele las;*dJLiadas
ventanas, es una solución cara, oobre todo en viviendas de
tiuo económico. •* • « « « .

La invención propone una Llanera de resolvgí’tísta
•  4 • •

situación dando a la persiana y a . . .-dios de accionamien“ 'J 9 9 9
9

to unas características os.;.aciales»
t «

So trusa do relacionar r:i nú lamente. en la.ppeición
7 . %  .

de cierre, la último lanía cíe persiana con el manubrio #<Je **
accronaru-onxo, a través de la propia uersiana. tambor de - 7 ~  ̂• • •• •
arrollamiento y mecanismo giratorio, a cuyo fin la di tima- 
lama de la persiana, convenientemente reforzada presenta - 
pivotes verticales inferiores que se alojan en orificios - 
previstos cu la parto inferior del vano o marco, en tanto- 
la d ti ir.mi. lama aova fija al tambor d<> arrollamiento, y es­
te está relacionado por- mec:' o de pi-iojios cónicos y barra con 
el manubrio que presenta moda os >ie fijación a c .siquier po 
eición ele .feiro o través de la disposición de orificios prac 
rica o os en circulo alrededor de su eje en los que éneo, ja 
presión on eopi;pón solidario del propio maiuurio.

.¿ara 1.a mejor co: prensión de la idea que so ¿i£ ex 
omento, so :. oo..la a oata i.-e;.oria, como parte inte?.:r ante- 
do tu i liana., un juo.- -o do dibujes en los que muestran lo -
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siguientes
La figura única representa una perspectiva esque 

uaxica cíe la persiana, según la invención y e:¡ ella podemos 
ver que el tambor (1) montado en el eje superior giratorio 
(2) incorpora de nodo rigido y fijo una lacia (3) terminal, 
superior de la persiana.

El eje del tambor esta relacionado con la manive
la (¿i) de accionamiento, por medio ele piñones cónicos (5)y

♦ %  *
(6) y. barra rigida (7) y el manubrio (4 ) tiene meai*os#’ae -

*
« • *

fijación o enclavan!entos, en cualquiera de sus posiciones
giro, a través de un pivote que penetra en perf Jf&fclonas

•  •  * *

(i) de embellecedor (9) que impiden el retroceso áeV>;i£o de
*

ia. • *. *
La lanía final de la persiana, la situada 0*4* el — 

>rde libre de la misma (10) presenta pivoteo vo; tiearl'̂ s( 11)* • 9
1 orificios (12) '.•¡revistos en el borífé/'S din

. « • *  —

. • * *
• •

Según lo descrito resulta una persiana de oogurí 
3 impedir la penetración por las ventaras -

cuando estas se encuentras protegidas por la persiana en - 
posición cerrada.

río ,-.e considera neo esa; nacer mas extensa esta
descripción piara que cualquier persona perita en la matera 
coi;;" renda perfectamente cual es le idee que se desea regis 
trur, asi como de las ventaj ..3 que de su realización indus 
trial lian de derivarse.

Por todo ello, y pana evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud pi «i ion do la explotación en exciu 
3 iva de 3.a ice a descrita, de acuerdo con las considerado- 
.nos ;■ puirtoo eco se deseo.11 reivindicar, que se concretan en

U 0 :; i r o ,  a  t r

(d) de onde 1.1

l a e r s i a i i a .

La

"¡jor­l e  l i b r e  d

que e n c a s t r a n

tjwll d e l  ¡narc0

Seg

dad que t r a t a
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detallos de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

! S» • 9
j en su apartado tercero, “los cambios de forma, dimensiones,
i •

í proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
{ asi el criterio del legislador en el sentido de que* graten-
I * • ♦ •| tada una idea que pueda dar lugar a una realidad j?ráp.tica
| e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,', pre-

J  sentarla como nueva y propia.
¡ Este principio, en cuanto al alcance de laj’pt&tec-! *•*'
i ción del objeto patentado se refiere, se halla coqfl’rpado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 25 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi-

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1 - »~  .-¡l1 i i. Aj.V'I:uíüBO, cu.*, .o wüí,:í zaúo ese coi. „1 -  

mente por e l  . .ocluí v',c r e l a c i o n a r  rígidam ente en l a  p o s i c i ó n  

de c i e r r e  la  d i  tin a  lana de l a  persiana con ../j. iiojiufcrio de 

a cc io iiu áen to  a través  de l a  propia persiana, tambor de -  

a rro llam ien to  y ue caniano g ir a to r io ,  a cuyo f i n  la  d i  tima -

latuu de la persiana, convenientemente rofornada presenta pi 
votes verticales inferiores que se alojan on orificios pre­
vistos en la parte inferior del vano o narco, on tanto la - 
última lama oo a fija al tambor de arrollamiento, y ’o W e  es 
tú palacio ado po“- .odio de '«ilíones cónicos y barra con el—

; ; . ¿ * n u b r i o ■ j u e  p r o s c u t a  m e d i o s l o  f i j a c i ó n a c u a l q u i e r -  y t o s i —

i c i ó n  d e i r o  a  t r a v ó s  n o  l a d i s p o s i c i ó n 0

«  • ♦  •

o r i f . ' i  c i O í 3 , ¿ y 3 f - i C t i

! ' ¿ ‘.J S i  • 3 c i r c u l o u l r o l e d o r  d 2  c u  e . i _ L o :

V

* o  u ü  o n o  a .  f t &  • a - -

¡ p r e s i ó n  en  e o p i p ó 2 1  3  O J L  3  v  * 1 2 j . ‘ i  0 d e l  p r . ,  . . Lí I L j j L i O  é  é  ' %

| L ' é d e  r e i v i n d i c a

|aiio u.:i ue recaer el modelo deí 'i
j u i í c i o .

‘lodo conferirle queda 

! uro rentó :oe. roriu descriptiva, 
t.tü cauorrafdadas y di mijos l119

;or último como oír'oto *5<fSre el
utilidad q m  no soliei*í

• <••. •
descrj to y ¿• eivin-. Licado en la 
que consta oe siete papiiiús - 
ce acor «palian.
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